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El INAH no tiene acuerdos con Minera Esperanza Silver de 
México, ni con empresas de minería a tajo abierto por metales 

 
• De hecho, el Instituto objetó dicho proyecto por su potencial afectación 

a las comunidades y al patrimonio biocultural en la región 
 

• Ello, a partir de la difusión en redes sociales de una nota periodística de 
hace tres años 
 

 
En días recientes, en redes sociales circuló una publicación donde el órgano de 
difusión “Outlet Minero” retoma una nota publicada hace tres años en el diario 
El Sol de Cuernavaca, sobre un supuesto acuerdo de colaboración entre el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y la empresa Minera 
Esperanza Silver de México, para impulsar el Proyecto Minero Tetlama, 
impulsado por una empresa de capital canadiense, mediante el cual se 
pretende instaurar explotaciones de minería a tajo abierto por metales en el 
estado de Morelos. 
 

Al respecto, la Secretaría de Cultura del Gobierno de México y el INAH 
señalan que este instituto no tiene acuerdo alguno de colaboración con dicha 
empresa, ni con cualquier otra que realice o pretenda realizar minería a tajo 
abierto por metales.  

 
De hecho, en su momento, el Instituto objetó dicho proyecto por su 

potencial afectación a las comunidades y al patrimonio biocultural en la región.  
 
En la actualidad, las y los especialistas del INAH mantienen las objeciones 

al respecto de este tipo de explotaciones, ya que se presentan de manera 
engañosa y sin fundamento como minería “sustentable” o “sostenible”.  


